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Segundo.-La mercanda de importaci6n aert. la siguiente:

1. ASS, en granza, oon una composición del 65 por 100 de
estirano, 00 por 100 de "acrtlonitriló, 15 por- lOO" de butadleno,
P. E. 39.02.33.9, de los siguientes colores:

1.1 Blanco.
1.2 Azul.
1.3 Naranja.
1.4 Rojo.
1.5 Negro.

Tercero.-Los productos de exportación serán los. ,siguientes:

1. Juguetes sin mecEUlismos (pistas loopingl, posición ~sta-
distica 97.03.61.2.

n. Juguetes eléctricos (motQ6), P. E. t7.03.59.2.

uarto.-A efectos contables se establece 10 sigUl.&nte:

al Por cada. 100 kilogramos de ASS realmente contenidos
en cada uno de los juguetes que se exporten se podrán importar
con franquicia arancelaria. {) se datarán en cuenta de admisión
temporal. o se devolverán los dere<:hos arancelarios. según el
sistema. a que se acoja el tnteresad<>, 102.04 kilogramos de
dicho ABS.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100 en ooncepto exclusivo
de mermas. .

cl El interesado queda obligado a declarar én la docurpen~

tación aduanera de exportación y en la ,correspondiente hOja de
detalle;""por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades. tiPOS (acaba.dos, colores. especificaciones
particulares, fonnas dé presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simila~

l"e6 y que en cualquier caso deberán coincidir respectivamente
con 168 mercancías prev:amente importadas o .que en su com~

pensación Se importen posteriormente. a fin de que la Aduanll,
habida cuenta de tal declaraCión y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracctón de muf'S
tras para. su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
·Aduanas, pueda autorizar la corre~pondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta .autorización por un periodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Ofide.l del Estado,.. debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntar la documentacíón exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene rela.c:ones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los qUe España mantiene asimismo
relaciones comercialef> normales o su rilonpda de pago aea
convertible, pudiendo la Dirección ~neral de Exportación, si
lo estime. oportuno autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportac:ones realiz.adas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduan<:;!ra, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinad8B al extranj"ero.

Séptimo.-El plaro para la transformac1ón y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
anos. si bien para optar por primera vez a este sistema ~abrán

de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
nOviembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi·
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar 168 im~
por.ta.ciones será de un año a partir de la fecha de las exporta~
ciones respectivas, según lo $t&.blecido en el apartado 3.ft de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de merca.ncfa'S a ímportar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
1fl,." exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo
ú pn parte, sin más limitación qUe el cun1.plimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dtp1tro del
cual ha de ~a1izarse la transformación o incorporadón y expor~
ta.ción de las meroancias seré. de seis meses.

Octavo.-La opc}ón del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentaclón de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la corr€:6pondiente Ucenda de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declarac1ón o licencta: de
importación como de le licencia de exp.::>rtación, que el titular
se acoge al r&gimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el siStema eleg'do, mencionando la disposición por la qUe se
le otorgó el mismo . .

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionfl-rniento activo, así como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de oompro~
baci6n. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celal te. y de devolución de der€chos las exportaciones que se
hayan efectualo desde el 15 de noviembre de 1992 hasta la
aludida fecha de publicación. en el .Boletfn Oficial del Estado»

podrán acogerse también' a los beneftctOt!J correspondientes,
siempre que se haya hf'cho constar en la lioencia de exportaci6n
y en la restante dorumen~16n aduanera de d&!pacho la refe
rencia de estar en trámjte au resolución. Para estae exporta
ciones los plazos se-nalad08 en el artfculo anterior oomanzarán
a contarse desde la feche. de. publicación de esta. Orden en el
.'-Boletín Oficial del Estado,..

Undécimo.-Esta autorización se regim én todo aquello rela~

Uva a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplad<!
en la presente Orden ministerial por la normativa que Se derfva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 14-92/1975 (.Boletin Oficial del Estado,. nl1me~
ro 185).

Orden de la Presiden-cla del Gobierno de 20 de noviembre
de 1~5 {.Boletin ,Oficial del Estado- n(¡mEro 282}.

Orden a,el Minisi8r1o de HacIenda de 21 de febrero de 1'176
("Boletín Oficial del Fstacio» númEro 53)",

Orden rll!l Ministerio de Có:nercio de 24 de febrero de 107~
("Boletín Oficial del Estado_ número 53).

Circular de la Direcci6n Genera-l de Adudnas de 3 de marzo
de une (.Boletín Oficial del Estado,. n(¡mero 77).

Duodécimo.-l'" Direcci6n Go3neral de Aduanas y la Direc
ción General de Exportaci6n, dentro de sus respectivas compe~

tendas. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apH~
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V,1. para su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a V, I. mucho.. añOfl.
Madrid, 29 de Julio 'de 196'1; -p, D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. D:rector general de Exportación.

ORDEN· dp 29 de fulio de 1983 por- la que 8e auto
riza a la firma "Ondunova. S. A,», el régimen de
tráf;,co dt" perfecctonarntento activo para la impor~

tnción de papel kraft y Dapel semiqufmico y la
exporladón ·de ca;as y olanchas de cartón ondu-
lado. -

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trtillites reglamentarios en el expe
diente -promovido flOr la Empr~ .Ondunova, S. A.-. solicitando
el régimen de tráfico de perrecctonamiento activo para la im
portac.ión de papel kraft V papel semiquimíco y la exportación
de ·cajas y planchas de cartón ondule.no,.

Este Minister:o. de acuerdo a lo informado V propuesto por
la Dirección Cimeral de Exportación, ha resuelto:

Prime-ro.-Se autorip..' el réiPmen de tráfico de perfecciona.
miE'"nto ~ctivo a la firma .ODl:lunove., S. A.», con domicilio en
Llano E~taci6n. sin número, Monlos del Pened.és (Barcelona)
y N. I. F. A-08-1M99

Segundo.-Las mercancías de importaclón serAn· las siguien~

tes:

1. Papel kraft f'xpnto de pasta mecAnica, color marrón
medio, de los Siguientes grflma¡es:

1.1 De 125 a 130 ~ramos¡-¡netro cuadrado, P. E. 48.01.4-2.
1.2 De 175 a. 180 gr"lm08/metro - €uadrado, P. E. 48.01.44.,
2. Papel semiqulrnlco. exento de·¡'p-asta mecánica, de fibra

corta. colqr crEma., P,E. 48.01.87, de los sigUientes gramales:

2.1 De 112 Jl'ramos/metro cuadrado.
2.2 De 127 gramos/metro cuadrado.

Tercere.-Los productos de exportaci6n serán los siguientes:

I. Calas de cartón ondulado, vacfas o conteniendo produc~
nacionales. identificadas mediante estampilla .AFCO,. o shni
'.ElI, P. E. 48.16.10.1.

11. Pland:las de cartón onduladO, identificadas mediante eg
tafTIpilla .AFCO» o similar, P. E. 48.05.10.

CU8rto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de papel kra!t y/o --papel seml~
quimico contenido en las. cajas que se exporten se podrán im
portar oon franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán tos derechos arancelarios,
según el sist"lrna a que se acoja el interesado, 114.29 kilogramos
de las citadas- mercancías, de las mismas caracteristtcas .y
gramaie. .

Por cade. 100 'kilogramos de papel kraft y/o papel 8emi~

quimico contenIdo en las planchas que se exporten se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datan\n en· cuenta.
de admisión temporal, o se devolveré.n los derechos arancela~
rios, según el sistema a Que se acoja el interesado, 104,17 kilo
gramos de les citadas mercancfas, de las mismas caracterís~

ticas y gramate.
En cualquier caso, el porcentale en peso del papel !Iemlqul

mic(l será. igualo inferior al .0 por 100 del total de la caja.
o plancha.
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b) ,Se consideran pérdidu:

- Para el producto 1, el 12,5 por 100 en concepto exclusivo
de subProductos, e.deudables por la P. E. 4:7.02.15.

- Para el producto n. el • por 100 en concepto exclusivo de
subproductos, adeudables por la P, E.•7.02.15.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la oorrespondiente hoja
de detalle, por cada producto a exportar (cuyas caractertsticas
vendrán definídas de forma similar 8. la empleada. en la es
tampilla .. AFCO,.J, el porcentaje en peso, oolor, especificaciones
particulares. formas de presentación, ~acterísticas y. exe.cto
gramaje del pf<.pel kraft y semiquimico, determinantes del bene·
fieio fiscal y realmente contenidas y que en cualquier caso
deberán Cllincidir r~spectivamente con las mercancít16 previa
m('nte impo."tadas o que en su compensación se importen pos
teriormente, a fil). de q>.le la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comproba.c'ones que 9!:rtirne conveniente realizar.
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o aná·
lisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar

_la. correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autoriza.ción por un periodo de dos
afias a partir -de la fecha de su publioo.ción en el .Boletín
Oficial del Estado". debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntar la documentación exigid;'. por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de H176.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos oon los que Espafia mantiene relaciones
comerciales normales. los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos oon loa que Espa.ña mantiene asimismo rela
ciones comerciales normfJJcs o su moneda de pago sea conver
tible,. pudiendo la DirecCi6n General de Exportación, si lQ estima
oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfec<:ionamiento activo, en análogas
condiciones Que las destinade" al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos €6tablecidos en el punto ~.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno.ae 20 de
noviembre de. uns y en el pun'o 6.° de _Iá Orden del Ministerio
de Comerc:o de 24 de febrero de 1976_ En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria el p16zo para solicitar las im
port&cion~s será de un año a. partir de la fecha de las exporta
ciones respectivas, según lo E"6Lclblecido en el apartado 3.6 de le.
Orden ministerial de la Pl'esidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

-Las cant:dades de mercancía-s a impottar con fran]uicia
arancelaria en el sistema 4e reposición, a que tienen d~re<:ho

las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitaclón que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfiJrmación o ¡ncorporación y expor
tación de las mercandas sera de seis meses.

Octavo.-La opción del sist-_'rna a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la. correspondiente declaración o
licencia de importación, en le. admisión temporal. y en el mo
mento de solicite..r la correspondienteI:cencía de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso; deberá indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la d~Klt'tración o licencia de
imprtación oomo de la licencb de exportación. que el titular
se aóoge al régimen de tráfico de perfecc onamiento aetivo y el
sistema el('gido, mencionando la di.,posición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-i..as mercancías imp,')rtadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos termiflados
eX'POI-tables. quedarAn sometidOb al régirnf'n fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición can franquicia aran
celaria y de devolución de del-e<:hos las exportaciones ::¡ue se
hayan efectuado desde el 23 de feiJrero de 1983 hasta la áludida
fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Estado» podrán
acogerse t&mbién a los beneficios c(,rr€spondientes, siempre que
se haya .hecho constar en la licencia de expor.Utclón y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los

. plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado".

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aqueIlOl rela
tivo a tráfico de perfaocionarnlent.O y que no esté contemplado_
en la presente Or~.en ministerial por la normatíva que se de·
riva de las siguientes disposiCIones: \

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ("Boletín Oficial del Estado.. número 282L
Orden del Min'sterio de Hacienda de 21 de febrero de 19?e

(.Boletin Oficial de Estado" número 53).
Orden de Minist.erlo de Comercio de 24 de febrero. de 1976

(.Bolet:n úftcial del Estado_ número .53J.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

'"' .. ' 11916- WoleUA· Oficial ,del Estado_, número. 77L

Duodééimo;-La Dirección General de Aduanas V la J>:i.rec
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas pare. la oorre<:ta apli·
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos &flOJo
Madrid, .~ de juliD de 19S3.-P, D., el Director general di

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de E~portación.

ORDEN de 4 de agosto de 1983 por la que se ji:t
pone el cumplimiento de la sentencia del TJibunal
Supremo cüctada Con fecha 15 de enero de 1983,
en el recurso contencioso-administrativo mime·
ro 40.442 interpuesto contra sentencia de la Audien
da Nacional de fecha 29 de diciembre de 198Q in ter.
puesto por .Compañia Industrial de Abastecimien.
tos, Sociedad Anónima_ (CINDASAJ.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 40.442 interpuesto ante la Audiencia :t-Tacional por .Compañia
Industrial de Abastecimientos, S. A._ tCINDASA). como deman
dante y la Administración General del Estado CClmo demandadcl.
contra resolución de este Ministerio, de fecha 29 de abril de 1976.
sobre liquidación por diferencias de cambios del dólar. se ha
dict~o con fech&0-29 de diciembre de 1980 sentencia cuya parte
dispositiva es como si.8"ue:

.Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad for
muladas por el seitor Abogado del Estado, estimamos el recur
so número 40.442, interpuesto contra resolución del Banco de
España de 29 de abril de 1976, y contra resolución del Minis~
rio de Comercio de 20 de diciembre de 1976, debiendo anular
como anulamos los mencionados acuerdos por no ser conformes
a derecho; declaramos que la .'Compe.fl.ía Industrial de Abas
tecimientos, S. A.", no estaba obligada a satisfacer ninguna can
tidad por diferencias de cambio del dólar; ordenamos a la
Administración devuelva la cantidad a que fue constreñida a
pagar, ocho millones ochocientas ochenta y nueve mil trescien
tas setenta y ocho pesetas con setenta. céntimós (8.889.J78,70)
pesetas; condenamos a la Administración a indemnizar a la
Sociedad recurrente los dafios y perjuicios originados por la
privación de dicha suma en cuantía calculada por el costo real
del mercado de capitales que Se dete:rminará en período' de eie'
cución de sentencia; sin mención sobre costas."

Contra esta sentencia se ha interpuesto recurso de apela
ción ante el Tribunal Supremo. conforme a lo dispuesto en el
articulo 6.0 , número 3 del Real Decreto-ley 1/1977. de 4 de
enero, que ha sido admitido a un solo efecto, en el cual se ha
dictado sentencia por la Sala Tercera del Alto Tribunal, con
fecha 15 de .enero de 1983 y cuya parte dispositiva dice:

.Fallamos: Desestimar la apelación interpuesta contra sen
tencia dictada por la Sección Cuarta de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en su recurso
40.442 con fecha 29 de diciembre de lB80. Y. en su consecuencia,
confirmamos la sentencia apelada, sin condena en costas ...

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos las referidas sentencias, publi
candóse los aludidos fallos en el .Boletin Oficial del Estado~,

todo ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de
la Ley regul8'd.ora de la J.uri::;dicción Contencioso-Administrativa
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo qUe comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 4 de agosto de 1983.-P. D., el Subsecretario, José
Antonio Cortés Martítlez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 5 de agostO de 1983 pOr "la que al
autorlZQ a la firma .Fleer Española. S. A._. el
regimen de trafico de perfeccionamiento activo "a
ra la importación de diversas materias primas y
la exportación de goma- de mascar y goma base
masticable.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido parla Empresa .Fleer Española, S. A,», soli
citando el régimen de tráfico. de perfeccionamiento activo para
la importación de diversa-s materias rrimas y la exportación
de goma de mascar y goma base masticable,

Este Ministerio, de acuerja a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prim~ro.-Se autoriza el régimen de tráfico de. perfeccio
namiento activo a la firma .Fleer Espaftola, S, A .... con domicilio
en C.- del Hospital. sin número, Olesa de Bonesvalls (Barce
lona) y NIF A-Q8-18f}140. sólo se admite la operación por el
sistema de ,admi.sión temporal. .. "


